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S» declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superier Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando BU importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861), 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 963.—Excmo. 
S r . — E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda á 
D. Antonio Marcos Alcocer, Oficial 4 o Gruarda-alma-
cen de la Administración Central de Rentas y Propie
dades de esas Islas. De Real órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 12 de Noviembre de 1886. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Cúmplase, pu-
Ijiíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE *ULTRAMAR.—N.0 964.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 4.° Guarda -almacén 
<le la Administración Central de Rentas y Propiedades 
de esas Islas, que resulta vacante por cesantía de 
D. Antonio Marcos Alcocer, dotada con 400 pesos 
de sueldo y 800 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino ha te
nido á bien nombrar á D. Severiano González Aguado, 
que con igual categoría y clase sirve en el Gobierno 
Civil de la provincia de Nueva Vizcaya. De Real 
órden lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos. — Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
12 de Noviembre de 18B6.—Balaguer.—Sr. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, prévio tras
lado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el dia 1.° de Enero de 1887. 

Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
mismos.—Jefe de dia, el Sr. Coronel D. Leandro Carreras. 
—Imaginaria, el Teniente Coronel D. Alejandro Rojí.— 
Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de za
cate. Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta, Artillería, Idem en Malecón núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
— E l Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Los individuos que á continuación se expresan, 

1). Fermin Estrañero, D. Tomás Fermín, D. Bibiano 
de la Cruz, D. Manuel López, D. Justo Magdalang, 
D . José Concepción, D. Andrés Susara, L). Braulio 
Santiago, D. Sebastian Sarmiento, D. Severo Cri-
santo y D. Celedonio González, se presentarán en 
Ja Secretaría de este Gobierno general, para ente

rarles de un asunio que les interesa. 
Manila 31 de Diciembre de 1886.—J. Sainz de 

Baranda, 

S E C R E T A R I A D E L A COMANDAN OIA G E N E R A L 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por virtud de órden superior, se anuncia al pú
blico que el dia 14 de Enero próximo, á las diez 
de su mañana, se sacará á concurso por segunda 
vez el suministro de ropas y efectos necesarios en 
el Hospital de Cañacao, con estricta sujeción ai 
anuncio y pliego de condiciones insertos en la Ga
ceta de Manila núm. KiO de 7 de Noviembre úl
timo; verificándose dicho acto ante la Junta que al 
efecto se reunirá una hora antes en la Comandan
cia general del Arsenal de Cavite. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Enrique Ro
dríguez Rivera. 1 

S E C R E T A R I A D E L ^XOMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Debiendo precederse por ia Comandancia de la 
Guardia Civil Veterana de esta Capital, á la for
mación de los padrones de los contribuyentes al 
impuesto provincial, establecido por Real Decreto de 
12 de Julio de 1883, para el año económico próximo 
de 1S87 á 88, á cuyo pago se hallan obligados to
dos los varones de 18 á 60 años de edad, sin dis
tinción de raza ni nacionalidad; y á fin de que los 
expresados padrones se formen con exactitud y 
queden incluidos en ellos todos aquellos que legal
mente estén llamados á satisfacer dicho impuesto, 
sin perjuicio de las exencioais preceptuadas por 
aquel soberano mandato, se previene de órden del 
Excmo. Sr. Corregidor á todos ios españoles penin
sulares é insulares y extrangeros domiciliados en 
Manila, Intramuros y sus arrabales de Tondo, Bi 
nondo, S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sam-
paloc, Ermita, Malate, y S. Fernando de Dilao, fa 
ciliten cuantos medios sean indispensables para la 
inscripción de las personas comprendidas en el ex
presado Real Decreto, y estén habitando en cada 
casa, á fin de evitar los disgustos consiguientes que 
pudieran ocasionarles en las requisas que en su dia 
se verificarán por medio de la Guardia Civil Vete
rana, si pudiesen hallarles en descubierto y sin el 
documento que acredite haber satisfecho el referido 
impuesto provincial. 

Manila 28 de Diciembre de 1886. —Bernardino 
Marzano, 

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayun
tamiento de esta Ciudad en sesión ordinaria cele
brada el dia 22 del actual, se ha señalado el dia 
10 de Enero próximo á las diez de su mañana para 
la adjudicación en concierto público de la fabrica
ción y entrega de cien bocas de incendio con des 
tino al servicio del abastecimiento de aguas potables 
á esta Capital, cuyo importe asciende á la cantidad 
de 800 pesos. E l acto del remate tendrá lugar ante 
el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des 
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallán
dose de manifiesto en esta Secretaría el pliego de 
condiciones que ha de regir en el concierto. Las 
proposiciones se arreglarán exactamente al modelo 

adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, admi 
tiéndese solamente durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garantía pro
visional para poder tomar parte en la licitación, la 
cantidad de diez y seis pesos en metálico, deposi
tada al efecto en la Caja de este nombre de la Te
sorería general de Hacienda. Serán nulas las pro
posiciones que falten á cualquiera de estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del p' supuesto. Al 
principiar el acto del remate se leerá a Instrucción 
de subastas y en el caso de precederse á uDa lici
tación verbal por empate, la mínima puja admisible 
será la de cinco pesos. 

.-4 
MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de . . . . , con cédula n | | 
que exhibe, enterado del anuncio publicad ! .2 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
corriente mes, de los requisitos que Efe ex 
la t*JjudiCadjíi tía COEÍGÍÍÍÉ^^j^v&ó'íj* í . 
cion y entrega de las cien bocas de incendio con 
destino al servicio del abastecimiento de aguas po
tables á esta Capital, y de todas las obligaciones y 
derechos que señala el pliego de condiciones que 
ha de regir en el concierto, se compromete á tomar 
por su cueata esta obra por la cantidad de . . . . 
(aqui el importe en letra). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo: 

<Proposición para la adjudicación en concierto pú
blico de la fabricación y entrega de cien bocas de 
incendio con destino al servicio del abastecimiento 
de aguas potables á esta Capital.> 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Bernardino 
Marzano. 2 

E l que se considere con derecho á un caballo 
cogido suelto en la via pública que se halla depo
sitado en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez 
diaa, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila 29 de Diciembre de 1886. ~-Bernardino 
Marzano. 2 

GOBIERNO C I V I L D E MANILA. 
Secretaría. 

En el Tribunal de mestizos de Tambobo, se en
cuentra depositado un caballo de pelo rosillo coa 
marcas, que ha sido hallado abandonado en las callea 
de dicho pueblo. 

Lo que se anuncia al público para que llegue al 
conocimiento de su dueño y pueda presentarse en 
la Secretaría de este Gobierno con los documentos 
de propiedad á reclamarlo dentro del término de 
diez dias, contados desde el de la publicación, en
tendiéndose que trascurrido dicho plazo sin recla
mación se procederá á su venta en pública subasta. 

Manila 29 de Diciembre de 1886.—P. O., Mathet. 
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D I K E C C I O N G E N E E A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
Sección de Gobernación. 

INSPECCION G E N E R A L DE PRESIDIOS. 
Establecimientos penales. 

Relación de los créditos de los confinados fallecidos en los Estabieciiaientos penales ds ê t* plaza y Cavite, cuyos alcances se encuentran depositados en la Caja de la Co
mandancia de Manil», para ser entrejradoe á lo» qne acrediten ser ana herederos, correspondiente al presente mes 

, Nombres. 

Cirilo Morales. 
Eugenio Bello. 
Domingo Renolla. 

Nombres de los 

Padres. 

Saturnino 
José. 

Esteban. 

Madres. 

Marciana. 
Patricia. 
Rafaela. 

Naturalezas. 

Pueblos. 

Bacoor. 
Ormoc. 
Amblan. 

Provincias. 

Cavite. 
Leyte. 

Isla de Negros. 

Total. . . 

Alcances. 

Pesos. 

13 
i 

22 

Oént. 

92 6[ 
> 

20 

36 12 6i 

Observaciones. 

En el de Manila. 

Manila 30 de Noviembre de 1886.—=El Mayor, Angel Suarez.: 
nelle.—Es copia. == E l Subdirector, Villava. 

:Hay un sello que dice:—inspección de Presidios de las Islas Filipinas.—V. 0 B. 0 =E1 Inspector, Tour-

ADMINI8TRACION CENTRAL DE RENTAS, 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por el presente se cita, llama y emplaza por pri
mera vez al Sr. D. Juan de la Matta y Fresne, Ad-
miuistrador que fué de Hacienda pública de Cama
rines Sur en el año de 1855, con objeto de que por 
sí ó por raedio de representante legal, comparezca 
en este Centro dentro del término de nueve dias, á 
contar desde el en que se publique el presente anun
cio en la Gaceta oficial, para recoier y contestar el 
pliego de cargos que le resultan del expediente re
lativo á un pliego de referencia deducido en la 
cuenta de efectos de aquella Administración provin
cial, correspondiente al primer trimestre del presu
puesto semestral de 1882, apercibiéndo e que de no 
hacerlo así, le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Manila 30 de Diciembre de 1186.—Francisco A. 
Santisteban. 3 

Por el preséntese cita, llama y emplaza al chino 
Co-Cuaco, para que en el improrogable término de 
•cinco dias, se presente ea esta oñcina y en el Ne-

B | a o o de Registro, al objeto de enterarle de un 
^ que le interesa. 

ila 27 de Diciembre de 1886.—Francisco A. 
Éban. 1 

r ; ' MISION INSTRUCTORA 
P^^HP^? - - •¿"iwjfai DH&PMiOO E N LOS ALMACENES 

G E N E R A L E S D E COLECCIONES T LABORES, 
Por el presente se cita, llama y emplaza por ter

cera y última vez á U. Alfonso López, D. José fJel-
tran, D. Antonio Jimeno Pascual. D. Máximo Ohe-
risola, D. Francisco Calvo Muñoz, D. Juan Oasafier 
y 1). Juan Rodolfo Bird, empleados que han sido en 
la estinguida Sección liquidadora de Colecciones y 
Labores de tabaco y Almacenes generales de primeras 
materias, á fin de que en el término de nueve dias, 
á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presenten en 
esta Comisión Ordenación general delegada de Pagos 
de Hacienda, con el objeto de ser notificados de la 
providencia resolutiva dictada en 22 de Noviembre 
último en expediente administrativo que se instruye 
por la misma, por desfalco de tabaco en dichos Al
macenes, advirtiéndoles, que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Francisco A. 
Santisteban. .1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E C O M U N I C A C I O N E S 
D E MANILA. 

Por el vapor «Don Juan», que zarpará de este 
puerto para el de Islas Marianas el 14 de Enero 
próximo á las dos de la tarde, se enviará la corres
pondencia qne, para dichas Islas se deposite en esta 
Administración, hasta las doce de la mañana del 
citado dia. 

Manila 30 de Diciembre de 1886.—P. O., J. Pé
rez Marin. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DS L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 21 del ac
tual, ha sido autorizado L). Aníonino Diez vecino de 
esta Capital para rifar en combinación con el sorteo 
de Lotería que deberá celebrarse en el mes de Marzo 
de 1887, un carruage perezosa enganchado. 

L a rifa se compondrá de 250 papeletas al precio 
de dos pesos cada una, hallándose depositado dicho 
objeto en poder de D. Rafael de la Revilla que vive 
en la calle de Sta. Clara núm. 2 (Intramuros). 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Regla
mento del ramo, se publica Qnl^ Gaata oficial ^bra. 
general conocimiento. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Timoteo Caala.2 

Por providencia de este Centro fecha 13 del ac
tual ha sido autorizado 1). Demetrio Castellana es
pañol peninsular y vecino del arrabal de Quiapo 
de esta Capital, para rifar en combinación con el 
sorteo de Lotería que deberá celebrarse el 15 de 
Febrero de 1887, un cuadro al óleo cen marco de 
peluch con el retrato de S. M. la Reina Regente. 

L a rifa se compondrá de 500 papeletas .al precio 
de dos pesos cada una, hallándose depositado dicho 
objeto en poder de la junta Directiva del Casino 
Militar. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Oac$ta oficial 
para general conocimiento. 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Timoteo Caula.2 

Por providencia de este Centro fecha 11 del 
actual ha sido autorizado I). Eugenio Angeles, ve
cino de esta Capital, para rifar en combinación con 
el sorteo de Lotería que deberá celebrarse en el 
mes de Enero de 1887 un carruage Dux-vis y una 
pareja de caballos. 

L a rifa se compondrá de 200 papeletas al precio 
de 4 pesos cada una, hallándose depositado dicho 
objeto en poder de D. Casimiro Flores que vive en 
la calle Nueva núm. 100 del pueblo de Malate. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la Gaceta oficial, 
para general conocimiento, 

Manila 28 de Diciembre de 1886.—Timoteo Caula.l 

Guardia Civil. I."1 Tercio. 6.a- Compañía. Fisfcál. 
Reseña de ia yegua aprehendida con el malhechor 

Ambrosio Mstremadura el 24 de Noviembre último. 
Pelo moro. 
Marca cinco cuartas y seis dedos. 
Hierro '18. 
Edad cinco años. 
Rosario 3 de Diciembre de 1886.—El Alférez Fis

cal, Vicente Delgado. 

8150SETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
OB LA DIRECCION 9BNERAL DB ADMINISTRACION 0 I V I L . 

Por disposición de h Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de posas y ra;dida8 da la provincia de Bataan bajo el tipo en 
progresión ascendente de 362*41 pesos anuale?, y con entera su
jeción al plieg) de condiciones publicado en la «Gaceta> nú
mero 132 del día i i d* Mayo dei corriente año. E l acto tendrá 
lugar ante ia Junta de Almonedas de ia espresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. ( de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moñones (intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna d© dicha provincia el dia 27 de Enero próximo las 
dez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel de sello lO.o, 
acompañando, precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 27 de Diciembre de 1883.—Enrique Barrera y Caldé*. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Ciyil, 
se sacará á subasta pública y con perjuicio de! rematante Don 
Natalio de la Cruz el arriendo idei arbitrio del mpuesto de car-
ruages, carros y cabillo» de la provincia da Tarlac, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1333,20 pesos anuales v coa entera 
sujeaion al pliego de condicionas pu dicado en la «Gaceia> nú-
m?ro 98 del dia 20 de Abril de 1885. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
ea la cisa núm. I de la calle d?! Arzo-aispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudai) y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 27 de Enero próximo las diez en punto de 
su mañana. Los que deseen optar á ia subasta podrán presentar 
sus proposiciones entendidas en papel de sello 10.o, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 27 de Diciembre de 1888. —Enrique Barrera y Oaldés. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará i subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Bataan, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 485'00 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación Be inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
el dia 27 de Enero próximo las diez en punto de su mañana. 

Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus pi-oposi 
clones estendidas en papel de sello lO.o, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Enrique Barrera y Caidés. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para el ar-iendo del arbitrio déla matanza 

y limpieza de reses en las provincias de tercera clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órdan núm. 454 de 14 de Junio de 1877 y aprobado por 
Real orden núm. 4i>9 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de ia / 

matanza y limpieza de resss de b provincia de Bataan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 486 pesos anuales. 

2. a E ! remate SÍ adjudicará oor licitación pública y solemne 
que teñirá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Adnanistracion Civil y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3 a La licitación se veriScara por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se ba jan se ajustarán precisamente á ia forma y 
conceptos del modelo aue se inserta á continuación; en la inteli
gencia de que serán djsechadas las qae ao estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitidor persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto ai Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja d« 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que sivuuitáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 72,90 cént. equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á ia proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio ei «cto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadorea 
entregarán al Sr. Presidente las pliegos de proposición cerrados 
y nbrícados, los cuales se námeraráu por el órden que se re-^ 

I ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
| testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 

1 el órden de su numeración; se leerán en -ita voz-, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y so adjudicará provisionalmente al remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación deñnitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licüadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuíjntre señalado con el número 
•rdiñal mas bato. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, In nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora qne 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ¿i 
licitadores de ia provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
ao lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación dej servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diet dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindioo el contrato á permicio del mismo rematante, 
con arreglo al articulo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos ue esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem-

Ere la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
tenes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque

lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
»1 en que se comunique al contratista la órden al efecto por el . 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ei arriendo so 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verift-
earlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, así como la cantidad á que ascienda la mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince d4as, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el articulo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos ios dos niazos do que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de ia provincia suspenderá desde laegj» 

fin 
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je tus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación dei 
4rbilrio ŝ  verifique por Administración. 

la. demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregb á 
ja» leyes. _ 

14. El contratista no poorá exigir mayores derechos que 
|ai marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segnnda. I.a 
jercera infracción se castigará non la rescisión del contrato que 
«reducirá todas las consecuencias de que so hace mérito en 
jg cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá maiarse res alguna en otros sitios que los de-
ligoados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 

; -jiatanza en casas particulares para el consumo de sus propíos 
j ¿ueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre

gados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
además de pagar dobles derechos ai contratista, incurrirán en 

:\i multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
cunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 

,de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Estaidecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
la matama y pagj de derechos, la verificará el contratista en 

fecibos talonarios, impresos y foliados, que se rubricarán por el 
Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de manera que 

.al cortarlo se divida el sello. 
18. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para 

ana solí persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza de 
«arábaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
'20 de Noviembre siguiente y publicado en la Gaceta núm. 279 
de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
frocedencia no se acredite por el interesado con el docunento 
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del arU i.o cap. 1 .° del 
Reglamento anteriormente citado. 

S-I E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
alas condiciones establecidas en este pliego y ab»nen los de
techos de tarifa. 

28. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
-coa las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi-
pjstros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del iia-
-faesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

26. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
eonveriiente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

Í6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásas interesei 
í de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le eon-
finiere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
« Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única j 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera so 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
?rivado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
«atregüe el arbitrie á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de !a provincia, acompañando una relación no
rmal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe-
lfw estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
«orno los de la recaudación dei arbitrio y espedicion de títulos, 
«erán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 deleitado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
Cometerán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
Puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
T efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
'«.ves vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
««e contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
*«» condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
ae la escritura correspondiente. 

„ Cláusula adicional. 
.. a» durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go
bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
eserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 

tarifUek0-^P0 anual del arrieni10 Y la aplicación de la nueva 
íesn 5â 0 la.8arantía de la escritura otorgada y fianza que cor-
resíi MÜ' y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 

undido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
munización alguna. 

«añila 21 de Diciembre de 1886.~EI Jefe déla Sección de Go-
"ernacion._p. o., José M." Seijó. 

^A» de derechos i la que ha de eujeUui» el eontratitta para 
^ rteaudaeton del arbitrio de matanza y limpieza de retet 
«* toa provincias de 3.a clase. 

ror cada res vacuna ó carabao. . pesos. r25 
ífor cada cerdo . " »'25 
Por cada earnero. . ,«50 

^ n e f i í A l f * ' a8t?, l Pezu5a8 de 1" reses muertas quedarán á 
dación t«,lJlUSi ae?os' sin í " 6 6 1 contratista, ni la Adminis-
'lie anJr iS i íl.erecho nias que al percibo de las cantidades 

i 0rmeute 60 señalan, 
^ m i t 21 de Diciembre de 1886.-P. 0., Seijó, 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino de N. con cédula personal de . . . . clase nú

mero ofrece tomar á su cargo, por el término 
de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de Bataan por la cantidad de... (pfs,...) 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm de la Goc€ía del día.... del que me be enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documente que acredita haber de
positado en la cantidad de p& 72*90 pesos. 

Facha y firma. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará s subasta pública el arriendo del arbitrio de encierro de 
animales de los pueblos de Bay, Galamba, Pagsanjan y Sta. Cruz 
cabecera de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 855'45 pesos anuales y con entera sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» núm 77 del 
dia 15 de Setiembre del corriente año. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 

dicha provincia el dia 17 de Enero próximo las diez en punto 
de su mañana. Los que deseen optar á ia subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1886.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re-
ello de pesas y medidas de la provincia de layabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 1025 pesos anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» nú
mero 121 del dia 29 de Octubre del corriente año. E l acto 
tendrá lugar ánte la Junta de Almonedas de la espresada Direc

ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Enero próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10. 0 , acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 18H6.—Enrique Barrera y Caldés. 1 

E l Comisario de Guerra Inspector de Subsistencias 
militares de esta plaza, 
Hace saber: que necesitándose para las atenciones 

del servicio las cantidades de artículos qu« á con
tinuación se expresan, se convoca á la admisión de 
proposiciones particulares para la adquisición de los 
mismos con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Comisaría de Guerra de 
esta plaza sita en la calle de Norzagaray núm. 2 
(Quiapo), cuyo acto tendrá lugar el dia 7 de Enero 
próximo á las nueve en punto de la mañana. 

Los artículos que se subastan son los siguientes: 
l.9r grupo. Número. 

Galleta: kilógramos 960 
2. ° grupo. 

Tocino salado: kilógramos 640 
Habichuelas: Id 360 
Vino tinto: Litros 1200 

3. er grupo. 
Arroz blanco de 2.a: Hectólitros . . . 4*80 
Café molido: kilógramos 164 
Azúcar corriente: Id 327 
Las proposiciones que se presenten serán sepa

radamente por cada uno de los grupos, estendidas en 
papel común, ajustadas al modelo inserto al final y 
sin garantía de ninguna especie, bastando que el 
proponente sea persona de conocido arraigo. 

Manila 27 de Diciembre de 1886.—Francisco Ló
pez Lozada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de (del comercio pro

pietario 6 lo que sea) enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la convocatoria de proposicio
nes particulares, con objeto de adquirir varios artí
culos de suministro, se compromete hacer dicho ser
vicio con sujeción á las bases del referido pliego, 
respondiendo con todos sus bienes caso de faltar á 
su cumplimiento y bajo los precios siguientes: 

1. *r grupo. Pesos. Gént. 
Por cada kilógramo de galleta. . . . > » 

2. ° grupo. 
Por cada kilógramo de tocino salado. . » » 
Por cada id. de habichuelas. . . » » 
Por cada litro de vino tinto. . . » » 

3. er grupo. 
Por cada hectólitro de arroz de 2.a . . » » 
Por cada kilógramo de café molido . . » » 
Por cada id. de azúcar corriente. » » 

Fecha y firma del proponente. .1 

CASA C E N T R A L D E VACUNACION. 
E l Jueves 6 del próximo Enero á las ocho de la mañana 

se administra la vacuna. 
Manila 30 de Diciembre de 1886.=Dr. Candelas. 

Estado del número de vacunados en el dia de la feoh«. 
Pueblos. Niños. Niñas. Total. 

Manila. 
Tondo naturales. 
Idem mestizos . 
Binondo naturales 
Idem mestizos . 
San José 
Santa Cruz naturales 
Idem mestizos . 
Quiapo 
Sampaloe 
San Miguel 
San Fernando de Dilao 
Ermita 
Malate 

Total 

1 
a 
1 
a 
1 
1 
1 
a 
1 
1 
1 
1 
2 
1 

14 18 
Nota. Además de los niños espresados en ia relación, 

anterior han sido vacunados 2 niños europeos. 
Manila 23 de Diciembre de 1886.—El 1* Vocal de turno,. 

Dr. Candelas. 
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B0SP1T/VL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Sstado del movimiento de enfermos habido en este Hospital durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo^ 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

Indígenas. 

Militare». 

Españoles 
Extrangeros 

iHombres. 
' fMujeres . 

(Españoles. 
' (indígenas. 

Chinos 
Presidiarios 
Presos de Bilibid. . . . 

CONVALECENCIA. 
Hambres 
Mujeres 

Total. . . 19 393 411 ; 70 69 
Manila 20 de Diciembre de 1886.—Kl Enfermo mayor, André*. 

Cereio. 
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Juzgad* de primera instancia de Batangas. 

Relación nominal de los individuos aprehendidos en 
el juego llamado quiyfo á horas de ,188 tres 
de la tarde del dia 27 de Setiembre último, en 
Ja tienda de Andrea Gómez dentro de la pobla
ción de esta Capital (̂ or los soldados de la Guar
dia Civil de la Sección de la misma, con espre-
sion de la edad, estado, naturaleza, vecindad y 
de las multas impuestas en las diligencias que 
se instruyen sobre dicho objeto. 
Andrea Gómez, 57 años de edad, casada, natu

ral de Ibaan, 3 prsos de multa, como casera. 
Florentino de Torres, 23 id. de id., soltero, id. 

4e Bauan, 1 peso 4 reales, jugador. 
Feliciano Dimaculangan, 26 id. de id., casado, 

itJ. de Batangas, 1 id. 4 id., id, 
Rosa de Alday, 30 id. de id., casada, id. de id., 

1 id. 4 id., id. 
Raymundo Cuasay, 40 id. de id., soltero, id. de 

Taal, 1 id. 4 id., id. 
Martin Mag adia, 58 id. de id., viudo id. de Ba

tangas, 1 id. 4 id., id. 
Batangas 13 de Diciembre de 1886.—Dionisio 

Chanco. 

Juzgado de primera instancia de Samar, 

Relación nominal de los individuos que en la no
che del 22 de Agosto último jugaban al monte 
en la casa de D, Pedro Pido, que han sido pe
nados con arreglo al bando de 11 de Octubre de 
1847 sobre juegos prohibidos. 
Don Pedro Pido, indio, natural y vecino de la 

"Visita de Carayman, término del pueblo de Calba-
yog, casado con hijos, labrador, de 28 años de edad, 
y sabe leer y escribir, como casero 4 pesos de multa. 

Vicente Saludar, id., id. de Mandavi del distrito 
de Cebú y vecino de Calbayog, viudo con id., id., 
de 50 id. de id., no id. id. ni id., 2 id. de id. 

Agustín Dequia, id., id. y vecino del pueblo de 
Calbayog, soltero, labrador, de 32 id. de id., de id. 
id. y id., 2 id. de id. 

Feliciano Diaz, id., id. y id. del id. de id., id., 
jornalero, de 45 id. de id., no id. id. ni id., 2 id. de id. 

Joaé Cal«o id., id. de Bascy, y vecino de Calba
yog, id., de 20 id. de id., no id. id. ni id., 2 id. de id. 

Ignacia Ortis, india, natural del pueblo de Calba
yog, y vecma de la visita de Carayman, casada, de 
37 años de id., no id. id. ni id. 2 id. de id. 

Catbalogan 30 de Noviembre de 1886.—Ricardo 
Ricafort. 

Gobierno P . M. de Cavile. 

Relación de los individuos aprehendidos por la Guar
dia Civil, que han sido penados por este Go
bierno por juego prohibido do monte. 
Faustino Poblóte, de Silan, labrador, 10 dias de 

cárcel por insolvente como casero, 
Romualdo Pau, de id., id., 5 dias id. 
Aristón Ancular, de id., id., 5 dias id. 
Apolouio Miranda, de id., id., 5 dias id. 
Cosme Layson, de id., id., 5 dias id. 
Ildefonso Helando, de id., id., 5 dias id. 
Feliciano Manzano, de id., id., 5 dias id. 
Román Montoya, de id., id., 5 dias id. 
Graciano Baila, de id., id., 5 dias id. 
Cenon Amoroso, de id., id., 5 dias id. 
Agustín Gemanil, de id., id., 5 dias id. 
Silvestre Pobiete, de id., id., 5 dias id. 
Macario Balando, de id., id., 5 dias id. 
Agaton Amora, de id., id., 5 dias id. 
Mariano Pobiete, de id., id., 5 dias id. 
Angel Alebado, de Sta. Rosa, Laguna, id. 5 dias id. 
Baltasar González, de Carmena, i l . , 5 dias id. 
Inocencio Carnpag, de Imas, id., 5 dias id. 
Cavite 4 de Diciembre de 1886—F. Borrero. 

Provldeecias jodiciaies. 
Don César Augusto de Coníi, Juez de primera ins

tancia de esta provincia de Cavite, que de serlo 
y estar en el ejercicio de sus funciones, yo el pre
sente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los nom

brados Mateo é Ignacio, para que en el término de 
nueve dias, comparezcan en este Juzgado á prestar 
ideclaracion en la causa núm. 4593 por estafa, aper

cibiéndole que caso contrario les paiará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Dado en Cavite 18 de Diciembre de 1886.—Cesar 
Augusto de Contí.—Por mandado de su Sría., Pedro 
Paig. 

Don José Barberán y Giba, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia de Mindoro, que 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, noso
tros los testigos acompañados dan fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo 

Vergara* de Labo, provincia de Batangas y testigo 
ausente de las diligencias criminales que se instru
yen en este Juzgado contra Antonio Gajo y otros 
por robo en cuadrilla con lesiones é incendio, para 
que en el termino de quince dias, desde la publi
cación del presente en la «Gaceta oficial» compa
rezca en este citado Juzgado á prestar su declara
ción en las referidas diligencias, apercibido que de 
lo contrario, se le pararán los perjaicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Mindoro Calapan á 17 de 
Diciembre de 1886.—José Barberán. 

Don Francisco de Orozco y del Rivero, Juez de Paz 
de esta Capital, é interino del Juzgado de 1.a 
instancia de esta provincia de Fangasinan, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones, yo 
el presente Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Domingo Banson, indio, natural y vecino de Cala-
siao de esta provincia, de 54 años de edad, casado, 
del barangay de D. Joaquin Devera, de apodo Ma-
yaman, no sabe leer ni escribir y de estatura alta, 
cuerpo delgado, cara ovalada, con manchas blancas, 
pelo, cejas y ojos negros, nariz chata, boca regular, 
é hijo de Baltasar y de María ya difunta, para que 
por el término de treinta dias, cctados desde la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta ofi
cial», comparezca en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta Capital para notificarle la sentencia' recaída 
en la caisa núm. 8821 seguida contra el mismo y 
otros por robo, apercibido que de no hacerlo se 
seguirá sustanciando dicha causa en su ausencia y 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Lingayen á 23 de Di
ciembre de 1886.—Francisco de Orozco. —Por man
dado de su Sría., Santiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de esta provincia, recaída en las diligencias por 
muerte de Leoncio Banga, se cita, llama y emplaza 
á los parientes más próximos del mismo, para que 
en el término de nueve dias, desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de Manila, se 
presenten en este Juzgado para ¡'prestar declaración 
en dichas diligencias; apercibidos de pararles los 
perjuicios que haya lugar si no lo verificaren. 

Dado en Tayabas y Escribanía de mi cargo á 23 
de Diciembre de 1886,—Anselmo Lachica. 

Don Luciano Toledo Zarragalla, Capitán graduado 
Teniente de la primera Compañía del Regimiento 
de Infantería España núm. 1 y Fiscal de una su
maria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas ge

nerales del Ejército me conceden como Juez Fiscal de 
la sumaria instruida contra el soldado de la cuarta 
Compañía de dicho Regimiento, Alejandro Mariano 
Domingo, por el delito de deserción; por el pre
sente segundo edicto, cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, para que en el término de veinte 
dias, comparezca en el cuartel del Fortín de esta 
plaza, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publici
dad, se fijará en los sitios de costumbre y se in
sertará en la «Gaceta oficiad de la provincia. 

Dado en Manila á 22 de Diciembre de 1886. -
E l Teniente Fiscal, Luciano Toledo. 

Don Julián Saiz Pérez, Capitán graduado Teniente 
2.* Ayudante del Cuerpo de E . M. de Plazas con 
destino en la de Cavite y Fiscal de una sumaria. 
En uso de las facultades que las Ordenanzas del 

Ejército me conceden, como Fiscal de la sumaria 
que instruyo contra el soldado Patricio Abendaño 
San José, de la primera Compañía del Batallón de 

Ingenieros de Filipinas, acusado de 1.a deserción; por 
el presente tercer y último edicto, llamo, cito y C O K 
plazo á dicho soldado, para que en el plazo de 10-
dias, se presente á la Autoridad en donde resida, 
6 en el Gobierno Militar de esta Plaza á contestaf-
á los «argos que en dicha sumaria le resultan, bien 
entendido, que de no presentarse, le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar; dicho individuo dê  
sertó de esta Plaza en 5 de Octubre último, és hijo-
de Eustaquio y de Severina, natural de Marilao, 
provincia de Bulacan, de 22 años de edad, soltero, 
y de oficio labrador. 

Dado en Cavite á 24 de Diciembre de 1886.-*. 
Julián Saiz. 

Don Manuel Alvarez Mir, Alférez de la cuarta Com
pañía del Regimiento Infantería España núm. l l 
y Fiscal de la presente sumaria. 
Habiéndose ausentado donde se hallaba de guar

nición el soldado de la 1.a compañía del mismo Ata-
nacio Macha Capulí, natural de Carmona provincia 
de Cavite á quien estoy sumariando por el delito 
de enagenacion de prendas. 
Usando de las facultades que conceden las Reales or

denanzas en estos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al espresado soldado señalándole el cuartel 
del Fortín de esta plaza donde deberá presentarse 
dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Manila 23 de Diciembre de 1886.—El Alférez 
Fiscal, Manuel Alvarez. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, Alférez de la 5.^ 
Compañía del Regimiento de Infantería Visayas; 
núm. 5, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose desaparecido en la sala de Medicina 

del Hospital Militar de esta Plaza, el soldado de la 
cuarta Compañía del Batallón de Ingenieros de F i 
lipinas, Anselmo Mendoza Quiambao, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción, co
metido en la tarde del dia IB de Setiembre último, 
usando de las facultades que en estos casos concede» 
las Reales ordenanzas á los Oficiales del Ejéreito^Jj 
por el presente llamo, cito y emplazo por primer^T 
edicto al espresado soldado, señalándole ¡a guardia-
de Prevención del cuartel de su Compañía en esta 
Piaza, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos,, 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado, 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Cottabato 28 de Noviembre de 1886.—El Alférez. 
Fiscal, José Trinidad. 

Don Juan Lisardo Rodríguez, Teniente de la pri~ 
mera Línea del tercer Tercio de la Guardia Civil 
de este Ejército de Filipinas y Fiscal nombrado 
en la sumaria que se instruye en averiguación de 
las causas que mediaron ea la muerte dada a l 
malhechor Julián Sasatornil el dia 16 de Noviem
bre del año 1883, en los montes llamados Igcali-
batan, jurisdicción del pueblo de S. Joaquin d» 
la provincia de Iloilo. 
Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia^, 

según consta en autos, la muger llamada Gregoria 
Martin, natural de este mismo pueblo de S. Joaquin* 
y teniendo que Sufrirla dicha Gregoria, reconoci
miento facultativo sobre la inutilidad deformidad que 
le haya resultado en su persona á consecuencia de la» 
heridas recibidas en la noche del 16 de Noviembre 
del año 1883, encontrándose en compañía de malhe
chores, en el sitio Igcaliban, en uso de las facultades 
que me conceden las Reales ordenanzas y lo dis
puesto por el Excmo. Sr. Capitán General de estas I s 
las con fecha 1.° de Agosto próximo pasado y 1.° de 
Abril del año actual; cito, llamo y emplazo por este 
tercer edicto á la referida Gregoria Martin, para qu» 
en el término de diez dias, desde la inserción en la 
«Gaceta de Manila», se presente al Gobernador de 
la provincia de donde se encuentra ea la actualidad* 
para que una vez sabido su paradero se pueda eva
cuar lo mandado; y como este edicto es el último, de 
no ¡presentarse la interesada, se seguirá la causa con 
arreglo á las leyes. 

San Joaquin 12 de Noviembre de 1886.—El T e 
niente Fiscal, Juan Lisarde. 

imprenta de Amigos del País calle Real núm. 3i . 


